
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y fecha de
examen primer ejercicio proceso selectivo dinamizador/a turístico/a en centros
de intepretación.
 
 
Resolución de Alcaldía ,de fecha 28/07/2025, del Ayuntamiento de Hervás por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
selección en régimen de Personal laboral fijo, plaza de Dinamizador/a del centro de
interpretación, vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria de la selección en régimen de Personal laboral fijo de una plaza de Dinamizador/a
del centro de interpretación vacante en el Ayuntamiento de Hervás, del tenor literal siguiente:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

DNI Apellidos y nombre

xxx168xxx Cardona Bacas, María

xxx236xxx Castellano Alonso, Óscar Esteban

xxx384xxx González Martín, Natalia

xxx647xxx Jarquin Sandoval, Solange Vanessa

xxx312xxx Martín Chozas, Lidia Raquel

xxx545xxx Moreno Hernández, Daniel

xxx280xxx Navas Sevilla, Sandra Josefina

xxx765xxx Rebollo Barrado, Belén
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:
 

Se modifica la composición del tribunal calificador que han de juzgar las pruebas, el cual queda
compuesto de la siguiente forma:
 

xxx249xxx Rodríguez Hernández, M.ª del Rosario

xxx128xxx Torres López, Ana Isabel

xxx285xxx Vidal Durán, Cristina

DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión

xxx728xxx Falero García, Juan Pablo Instancia presentada fuera de plazo

Miembro Identidad

Presidente Ángel José Rubio Herrero. Funcionario del Ayuntamiento de Hervás.

Suplente M.ª Carmen Marta Sánchez Hernández. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.

Vocal Rosa M.ª Moreno Muñoz. Funcionaria de la Junta de Extremadura.

Suplente M.ª Jesús Santiago Fernández. Funcionaria de la Junta de Extremadura.

Vocal Raquel M.ª Búrdalo Gimenez. Funcionaria de la Diputación Provincial de Cáceres.

Suplente M.ª Rubí Mateos Ávila. Funcionaria de la Diputación Provincial de Cáceres.

Vocal José Antonio Sánchez Delgado. Personal laboral fijo Ayuntamiento de Baños de
Montemayor.

Suplente Beatriz Tomé Sánchez. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.

Secretario Diego Caldera Antúnez. Funcionario del Ayuntamiento de Hervás.

Suplente Rosa M.ª Sánchez Mateos. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
La realización del primer ejercicio comenzará el día 6 de octubre de 2025, a las 10:00 horas
horas, en la Casa de la Cultura de Hervás, sita en Avenida de España, s/n., debiendo portar los
aspirantes la documentación identificativa.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 

 
Hervás, 28 de julio de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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